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Para efectos de continuar con el trámite procesal correspondiente, se 

requiere al extremo actor para que, en el término de tres (3) días siguientes 
a la notificación del presente proveído aclare los motivos por los cuales no 

fue posible “ajustar el contrato de transacción”. Téngase en cuenta que, en 
los proveídos anteriores, se requirió a las partes para que solicitaran la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, pues con la entrega 

de los dineros depositados a órdenes del presente asunto se tendría por 
saldada la obligación, de acuerdo con lo informado en dicho contrato.  

 
Con todo, adviértase que, para continuar con el trámite de este asunto, es 
menester señalar nueva fecha para continuar con la audiencia iniciada el 

19 de noviembre de 2019. Por lo tanto, una vez vencido el término anterior, 
ingrese el proceso al Despacho para resolver lo que corresponda. 
 

De otro lado, en cuanto a la solicitud de información del proceso presentada 
por la demandada, adviértase que es obligación de las partes revisar los 

listados de entradas y estados publicados por este Juzgado en su micrositio 
virtual, para conocer el estado de sus procesos, pues de esa manera la 
demandada tendría conocimiento de los últimos autos proferidos dentro de 

este asunto. En todo caso, nótese que la “falta de solución” aducida por la 
ejecutada no le es atribuible a este Despacho, pues el hecho de que no se 

haya declarado la terminación del proceso obedece precisamente a las 
actuaciones adelantadas por las partes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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